
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 123/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La obra de construcción de veinticinco (25) viviendas sociales 

encarada por esta Municipalidad,  dentro del marco del programa 

Rehabilitación de viviendas rurales, Córdoba Norte, de la Secretaría 

de Desarrollo Social de la Nación, al cual está adherido este Municipio 

según Ordenanza N° 1176/97; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que debe procederse a la compra de los materiales 

necesarios para la construcción de los techos de las viviendas 

mencionadas (tirantes y machimbre); 

               Que según lo establecido en el Art. 29° inc. 8) de la 

Ordenanza N° 860/92 (Régimen de Contrataciones) y sus actualizaciones, 

se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar en forma 

directa hasta la suma de $ 11.205,04 ( Decreto N° 098/98), con tres 

presupuestos; 

               Que a tal efecto esta administración ha solicitado 

presupuestos a distintas firmas comerciales, habiéndose recibido los 

siguientes: 

 

a) Maderas Colón, de la ciudad de Córdoba, quien cotiza los materiales 

solicitados en la suma de $ 11.372,40 (sin cepillar y sin flete). 

b) Maderas Spada, de la ciudad de Córdoba, quien cotiza en la suma de 

$ 23.750. 

c) Viarava Maderas, de Capilla del Monte, quien cotiza en la suma de 

$ 10.472,40. 

                Que de los tres presupuestos recibidos resulta más 

conveniente por precio, condiciones de entrega y puesta en obra, la 

de Viarava Maderas, de Capilla del Monte; 

                Que en el presupuesto para el ejercicio 1998, 

Ordenanza 1204/97, Plan de Obras, se encuentra prevista la respectiva 

partida presupuestaria para Planes de vivienda; 

                Que la presente erogación puede ser llevada a cabo con 

los ingresos provenientes de la Secretaría de Desarrollo Social de la 

Nación, a través del subsidio otorgado por Resolución N° 4792/97 a los 

fines referidos, y que se encuentran depositados en una Cuenta Especial 

del Banco de la Nación Argentina; 

                 Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

 



 

 

D E C R E T A  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 1°.-:DISPONESE la adquisición de los materiales necesarios para 

la construcción de los techos de las 25 viviendas que está llevando 

a cabo esta Municipalidad, de acuerdo a lo establecido en los 

considerandos del presente Decreto, a la Empresa VIARAVA MADERAS, de 

Capilla del Monte, en la suma de $ 10.472,40 (Pesos diez mil 

cuatrocientos setenta y dos con 40/100) bajo las condiciones 

establecidas en el presupuesto presentado.- 

 

Art. 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 2.04.08.02.1 

-Planes de Viviendas Varios- del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 26 de agosto de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C  S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  

 


